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Ciudad de la Costa, 21 de iunio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nssorucrÓr{ N o.2Lot2o18 ACTA N'222018

1¡ISTO: La solicitud del equipo de Jóvenes en Red con Nrfurero de
Enhada 775, de uso del Cenho de Ba¡¡io Pinares para realiza¡ actividades
con los jóvenes los días lunes .

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinada No 22

del 21 de iunio de 2018. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto

administraúivo.

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DÉL CENTRO DE BARRIO PINARES A

JOVENES EN RED, LOS DIAS LUNES DE 10:00 A 15:30 HORAS

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIO N ES, NOTIFIQTJESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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